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Administrativo ingresado al CEP AD mediante el Oficio N° 139-2011/ GOB.REG-HVCA/ GGR, de fecha 30 
de junio de 2011, acorde con los hechos expuesto extraídos del informe documentado de los vistos, 
corroborado con las conclusiones del Comisión Especial de Procesos Administrativos Disciplinarios del 
Gobierno Regional de Huancavelica, en observancia de la Ley 27867; 

Estando a lo solicitado, y con la visación de la Oficina Regional de Asesoría Jurídica y la 
Secretaría General; 

En uso de las atribuciones conferidas por la Constitución Política del Estado, Ley No 
27783: Ley de Bases de la Descentralización, Ley N° 27867: Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales y Ley 
No 27902: Modificatoria de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y las facultades delegadas mediante 
Resolución Ejecutiva Regional No 507-2011/GOB.REG.HVCA/PR; 

SE RESUELVE: 

ARTICULO 1°.- ACUMULAR el Expediente Administrativo N° 40-
2012/GOB.REG.HVCA/CEPAD y del Expediente Administrativo ingresado a la Comisión Especial de 
Procesos Administrativos Disciplinarios mediante el Oficio N° 139-2011/GOB.REG-HVCA/GGR, por las 
consideraciones expuestas en la presente Resolución. 

ARTICULO 2°.- ENCARGAR a la Comisión Especial de Procesos Administrativos 
Disciplinarios del Gobierno Regional Huancavelica, elaborar el informe que contenga un sólo 
pronunciamiento, respecto a la recomendación de instaurar proceso administrativo disciplinario a funcionarios 
y servidores del Gobierno Regional de Huancavelica. 

ARTICULO 3°.- COMUNICAR el tenor del presente Acto Resolutivo a los Órganos 
Competentes del Gobierno Regional Huancavelica y Comisión Especial de Procesos Administrativos 
Disciplinarios, para los fines de Ley. 

REGISTRESE, COMUNI UESEY ARCHIVESE. 
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